
 

COMUNICADO 
PROCESO DE ENCARGATURA AÑO FISCAL 2026 

EN EL MARCO DE LA RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL N° 098-2025-MINEDU 

 
LA UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL FERREÑAFE, EN EL MARCO DE LO DISPUESTO EN LA RESOLUCIÓN 
VICEMINISTERIAL N° 098-2025-MINEDU, QUE APRUEBA LAS DISPOSICIONES PARA EL DESARROLLO DEL 
PROCESO DE ENCARGATURA DE PUESTOS DIRECTIVOS Y DE ESPECIALISTAS EN EDUCACIÓN PARA EL AÑO 
FISCAL 2026, INFORMA A LOS DOCENTES INTERESADOS EN PARTICIPAR EN DICHO PROCESO LO SIGUIENTE: 

DE ACUERDO CON LO COMUNICADO POR EL ÁREA FUNCIONAL DE RECURSOS HUMANOS, MEDIANTE OFICIO 
N° 000522-2025-GR.LAMB/GRED/UGEL.FERR-ARH [516013558 - 1], SE PONE DE CONOCIMIENTO LA 
RELACIÓN DE PLAZAS QUE SERÁN CONSIDERADAS EN EL PROCESO DE ENCARGATURA 2026, EN 
CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA VIGENTE Y EN CONCORDANCIA CON LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS 
POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN. 

 

 

Ferreñafe, 09 de octubre del 2025 
Comité de Encargatura 2026. 

Sede UGEL-F. 


